
Universidad Nacional de Córdoba
2023

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2022-00765139- -UNC-ME#FP

 
VISTO:

La propuesta de capacitación presentada por la Dra. Mariela Yesurón para el dictado del Seminario  “Realidades
en nuestras voces: A 10 años de la Ley de Identidad de Género”, durante el año lectivo 2023,  y

CONSIDERANDO:

Que la Secretaría de extensión de la Facultad de Psicología ha realizado la convocatoria para presentar Actividades
de Capacitación y Divulgación de Extensión y Vinculación con la Comunidad (RHCD N° 142/2015) para desarrollarse
en el  año 2023;

Que el Seminario  “Realidades en nuestras voces: A 10 años de la Ley de Identidad de Género, fue
aprobado por la RD 1220/2022, para llevarse a cabo durante el año lectivo 2022; 

Que la presente actividad, tiene como objetivos generales, reflexionar críticamente sobre la construcción cisexista y
binaria de las identidades de género y visibilizar la capacidad de agencia de las identidades trans* como poseedores
y productores de conocimiento;

Que la propuesta cumple con los requerimientos establecidos en la reglamentación vigente (RHCD N° 142/2015 y
RHCD Nº 2015/2022)

Que la propuesta cuenta con el visto favorable de la Secretaría de Extensión;

Por ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGIA 

RESUELVE:

Artículo 1°: Autorizar la realización, en el ciclo lectivo 2023, del  Seminario: “Realidades en nuestras voces:
A 10 años de la Ley de Identidad de Género”, presentada por la Dra. Yesuron Mariela  DNI 22958835, de
acuerdo al Anexo de 4 (cuatro) fojas que forma parte integral de la presente resolución.-

Artículo 2º: Autorizar al Área Económico Financiera de la Facultad, a realizar el cobro en concepto de aranceles
de las actividades de acuerdo al detalle del Anexo que forma parte integral de la presente resolución.

Articulo 3º: Autorizar el pago en concepto de honorarios profesionales una vez deducidos los descuentos
reglamentados correspondientes para la Facultad de Psicología y la Universidad Nacional de Córdoba, de acuerdo al



detalle del Anexo que forma parte integral de la presente resolución.

Artículo 4º: La responsable de la actividad detallada en el Anexo que forma parte integral de la presente
resolución deberá elevar a la Secretaría de Extensión un informe cualitativo de la actividad en el que incluya el
listado de asistentes ordenado alfabéticamente con nombre, apellido y número de DNI que hayan cumplido con el
80% de asistencia y los requisitos académicos para la acreditación de la actividad, dentro de los diez días hábiles de
finalizada la misma para la confección de los certificados correspondientes.

Artículo 5º: La presente autorización no constituirá antecedente académico alguno si no fuera acompañada de la
certificación de desempeño correspondiente.

Artículo 6°: Protocolizar, comunicar, notificar, archivar.
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Título de la actividad: 


Seminario-Taller:


Realidades en nuestras voces: A 10 años de la Ley de Identidad de Género


Organizado por: el Servicio de Asistencia a personas trans* e intesex en el marco
del Programa de Extensión de la Cátedra de Psicopatología 2. 


Fundamentación de la propuesta:
Este seminario-taller tiene entre sus principales objetivos abordar, junto a la
comunidad LGBTTTIQNBA+, temas relativos a la Salud integral, con especial
énfasis en la Salud Mental, que se perciben como relevantes y favoreciendo la
participación de todes les agentes.
Desde una posición política que busca la despatologización y desclasificación de las
personas trans* e intersex de los manuales de trastornos o enfermedades mentales,
buscamos promover el derecho a la Salud integral trans* e intersex específica,
desde un modelo de atención centrado en los derechos humanos, la autonomía en
la toma de decisiones y en las necesidades específicas de cada persona. Asimismo,
consideramos necesario intervenir con acciones que pongan en tensión la
transmisión acrítica de aspectos cisexistas arraigados en los principales marcos
teóricos, introduciendo conceptos que tienen un enorme potencial comprensivo y
práctico para el abordaje de las experiencias trans* en el ámbito de la Salud Mental,
y promoviendo el conocimiento de la diversidad de cuerpos intersex desde un
posicionamiento en contra de las intervenciones quirúrgicas “normalizadoras” y
mutilantes.
Este Seminario-taller se enmarca en el campo extensionista, ya que proponemos
una subversión del modelo clásico-tradicional de asistencia y reproducción de
discursos, para habilitar espacios de discusión, debate y co-producción de saberes,
validados y legitimados en y por la comunidad LGBTTTIQNBA+ local.
El marco teórico que guia este seminario incluye una perspectiva de Derechos
Humanos, de Género y Estudios trans*. Esta última propone, entre otras, que las
personas trans* tomemos la palabra tras una historia de objetivación y extractivismo
académico, en donde fuimos meros objetos de estudio, explotando sistemáticamente
y patentando nuestros recursos epistémicos bajo un sello ajeno (Radi,2019),
haciéndonos eco del lema de les activistas de la discapacidad en los 70 y 80: “nada
sobre nosotres sin nosotres” y apuntando así a re-habitar y ocupar esos espacios
anteriormente negados, en este caso dentro de la universidad.
Entre los objetivos que inicialmente nos convocaron se encuentra el de propiciar un
espacio de acompañamiento, escucha, intercambio y reflexión sobre las vivencias
que atravesamos como identidades trans* en la universidad. En los Talleres que
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desarrollamos en 2021-2022, pudimos observar que las diversas problemáticas
vivenciadas, no tienen que ver tanto con lo que subjetivamente nos sucede respecto
a nuestras identidades de género y/o sexualidades sino con un contexto cisexista,
socio-económico, político y cultural en constante vulneración sobre nuestros
derechos.
Es por todo esto que en esta nueva propuesta de Seminario-taller abordaremos los
siguientes ejes temáticos, entrecruzados con nuestras experiencias personales,
profesionales y políticas: Salud integral trans* / Historización: activismo, luchas y
conquistas / Género y sexo como construcciones sociales / Despatologización:
problematización de mitos/relatos constiudos desde el discurso biomédico y
psicoanalítico.


Objetivos:
Objetivo General:


 Reflexionar críticamente sobre la construcción cisexista y binaria de las
identidades de género y visibilizar la capacidad de agencia de las
identidades trans* como poseedores y productores de conocimiento.


Objetivo Específicos: 
 Revisar críticamente la construcción histórica sobre las subjetividades


trans* desde el modelo biomédico y el activismo como práctica de
emancipación y resistencia


 Conocer y compartir las dificultades y potenciadores presentes en el
acceso a la salud integral de personas trans*.


 Reflexionar sobre los mitos/relatos del proceso de patologización de las
identidades sexo-genericas para promover acciones de cambio y
transformación social alejadas del discurso biomédico-psicoanalizante
inscripto.


Contenidos. 
1 - Historización: activismo, luchas y conquistas


1. ¿Cómo se inscribe la norma en nuestros cuerpos? De Stonewall a la
Comunidad Homosexual Argentina


2. ¿Qué historia nos cuentan y cuál decidimos vivir para contar? Del activismo
en las calles a la conquista de derechos.


3. ¿Qué significó la promulgación de la L.I.G en nuestras clandestinidades? De
la ley de código de faltas a la aprobación de la ley de identidad de género.


2- Salud integral trans*
1. ¿Qué salud para quién?: acceso a la salud integral de personas trans*.
2. Los activismos como potenciadores de acceso a la salud.
3. Acceso a la salud mental: ¿realidad o fantasía?


3- Despatologizando las identidades sexo-genericas
1. Proceso patologizador, producción de conocimiento y efectos. 
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2. Revisión crítica sobre las construcciones genéricas estereotipadas del
discurso biomédico y sobre el mito/relato del Edipo en Psicoanálisis.


3. Despatologización de las identidades sexo-genéricas para promover acciones
de cambio y transformación social.


Equipo docente


Función  Nombre y Apellido DNI 
Responsable Académica y
Coordinadora


Mgter. Yesuron
Mariela Ruth 22958835


Responsable Administrativo y
Coordinador Lucca Aromando 38280238


Coordinadora Demelchori Agustina 39013702


Coordinador Juan Ignacio
Romero 42358975


Carga horaria total de la actividad: 20 hs.
Horas Sincrónicas: 12 hs.-
Horas Asincrónicas: 8 hs.-


Destinatarios: Destinado a estudiantes, profesionales y público en general
interesado en la problemática y/o temática objeto de la propuesta.
Cupo Mínimo: 15 participantes // Cupo Máximo: 25 personas.


Modalidad: Mixto-híbrida
Actividades sincrónicas: reuniones vía meet y presenciales.
Actividades asincrónicas: se realizarán preguntas disparadoras que interpelen al
debate en el espacio de foro de discusión del AVP.


Evaluación:
Ensayo integrador final. Modalidad escrita. Entrega: a través del foro tareas en AVP.


Aranceles participantes nacionales:
Curso Completo Pago
Único


$ 7.500


Curso Completo Personas
Trnas Pago Único


$2000
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Curso Completo en Cuotas $ 8.600
Cantidad de cuotas y monto de cada
cuota: 2 cuotas de $4.300


Se otorgarán disposición 3 (tres) becas completas para personas trans.-


Cobro de honorarios: 
Nombre y Apellido CUIL Función %


Yesuron Mariela 23-22958835-4 Docente 100
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